
  
 

 
 
 
 

Oficio Nro. SM-2020-0331

Quito, D.M., 31 de enero de 2020

Asunto: Insistencia Proyecto Sistema de Bicicleta Pública
 
 
Señor Magíster
Segundo Darío Chávez Escobar
Gerente General EPMTPQ (e)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial saludo y en en respuesta a los documentos No.
EPMTPQ-GG-2020-0073-O y No. EPMTPQ-GG-2020-0046-O, sírvase encontrar en los
anexos, los documentos correspondientes al Perfil del proyecto Sistema de Bicicleta
Pública y matriz POA, para el ingreso en el sistema Mi Ciudad. 
 
Adicionalmente, me permito comunicarle que el trámite que corresponede a la
Resolución No. MA-2019-147, en la que se genere el traspaso del proyecto Sistema de
Bicicleta Pública desde la Empresas Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros a
la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, está siendo gestionado
por el personal de la Dirección Metropolitana de Modos de Transporte Sostenibles en
conjunto con funcionarios de la Secretaría de Planificación, analizando minuciosamente
todos los pasos del proceso para evitar observaciones de cualquier índole a futuro. Una
vez solventadas las correcciones pertinentes, procederé a informar acerca de los
siguientes pasos para viabilizar este traspaso conforme a su debido proceso y a la
brevedad posible. 
 
Agradezco su atención, a la vez que le transmito mis sentimientos de consideración y
estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcdo. Guillermo Eugenio Abad Zamora
SECRETARIO DE MOVILIDAD   
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Referencias: 
- EPMTPQ-GG-2020-0073-O 

Anexos: 
- Perfil de Proyecto Bicicleta Pública POA 2020 SCAN.pdf
- Perfil Proyecto BICICLETA 2020 Empresa Pasajeros.docx
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Responsable
Siglas 
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Fecha Sumilla

Elaborado por: Fernando Alberto de la Torre 
Serratore
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